
Guayaquil, Abril 15 de 1994 

Señores 

ACCIONISTAS 

Ciudad .- 

A los accionistas: 

En cumplimiento con el estatuto Social de la empresa y 

siguiendo las normas especificadas por la Superintendencia de 

Compañías, y, Observando además obligaciones relativas a mi 
cargo, someto a consideración de Uds. el Balance General de la 

empresa cortado a Diciembre 31 de 1993. 

Ganaderías JUDELCA S.A. se mantiene en sus actividades aunque 

las dificultades económicas por las que atravieza, son 

producto de la crisis generalizada del país. 

Estodo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Atentamente. 

  


